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poder aprobar el curso os participantes deberán asistir como mínimo al 
80% de las clases y aprobar con nota 70 sobre 100 puntos.

Los participantes que asistan en modalidad online deben tomar en cuenta 
solo se considerará asistencia si se encuentran en la clase con la cámara 
prendida.
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Contador General con más de 25 años de trayectoria en el sector asegurador, 
especializado en el manejo de siniestros de riesgos varios y petróleo. Comenzó su 
carrera en Halliburton Bolivia y ha ocupado cargos clave en compañías de seguros, 
ajustadoras y corredores como Unicruz, SLP Ajustadores, Fortaleza Seguros, AON 
Bolivia, INGSEG, Estratégica Corredores y Advanta Global. Su experiencia le ha 
permitido abordar los siniestros desde todas las perspectivas del sector, y 
complementa su formación con numerosos cursos en seguros realizados en Bolivia y 
el exterior. Actualmente, se desempeña como docente en la Escuela de Seguros.

José Luis Saravia
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Daniel Saucedo




